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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE MEDIACIÓN
PENAL DE ADOLESCENTES EN CONF'LICTO CON LA LEY PENAL

. En la ciudad de Asunció¡, Capitgl de la República del paraguay a lo:
...../............días tlel mes ¿, ytiggl.i.rl(llt..¿"1 Ái j",,il quince, siendo las
..C*9/......horas, estando reunidos en Ia Sala de Acuerdos de la Corte Suprema dc
Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores
Ministros Doctores, Luis Maria Benítez Riera, César Anionio Garay, José Raút
Tones Kirmser, Alicia Beatriz pucheta de conea, Miguel oscar Bajac Artrertini,
Sindulfo Blanco, Gladys Ester Ba¡eiro de Módica y Miiyam Josefina peña candia,
y, ante mi, el Secretario autorizante:

DIJERON:

Que, la Corte Suprema de Justicia, el Ministerio de Justicia, el Ministr:ric,
el Ministerio de la Defensa públioa, en el marco del prosrama de Justicia

Dentro del marco de la denominada ',Cultura de la paz',, numerosos tratados
intemacionales, susc¡itos por el paraguay, vienen incidiendo en la

de orientar el sistema procesal penal adolescente, hacia el denominado
superior del niño, la niña y el adolescente. El obietivo es establecer

entos que favorezcan la educación, autorresponsabilización y socialización
lescente en conflicto con la ley penal, favoreciendo en lo posible la

ión de medidas alternativas a la privación de liberad. Nada beneficia mils el
r de autorresponsabilización y socialización del adolescente en conflicto con
penal, que el contacto con la víctima y el conocimiento directo de las

del hecho punible, que son posibles a través del proceso de

se orientan, entre otros, el articulo 40 cle ta
Co del Niño de las Naciones Unidas del 20 de noviembre de
1989, por 57 de 1990; el artículo 14 del Pacto de

al ordenamiento j u,rídico nacional por LeyDerechos yPo
, 5192; las \l 7 de las "Reglas mínima5 de ñaciones Unidas para la

de la a Menores" (Reglas de Beijifg) o las 47 de

33/10.

r{tiva que vienen incorporando para los adolescentes en conflicto con la ley
aduerda.n el presente reglamento para regular la mediación penal adolescente.
cbnstituirií en una de las principales herramientas para cumplir los fines d,: la
restaurativa adolescente.

Reglas de
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Por su parte, el Sistema Interameric¿uro establece el art. 19 en la Convención
Americana de Derechos Humanos la obligación de proteger a niños, niñas y
adolescentes como así también el art. 7 de la Convención Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre. La Corte Interamericana de los Derechos
Humanos -- O.C. 1712002 del 28 de agosto del 2002- hizo mención expresa a la
necesidad de reducir la judicialización cuando están en juego los intereses del
adolescente al indicar: "Las normas procurarián excluir o reducir la judicialización
de los problemas sociales que afectan a los niños que pueden y deben ser resueltos,
en muchos casos, con medidas de diverso carácter, al amparo del artículo 19 de la
Convención Americana. En este sentido, son plenamente admisibles los medios
altemativos de solución de las controversias, que permitan la adopción de decisiones
equitativas, siempre sin menoscabo de los derechos de las personas. Es preciso que

se regule con especial cuidado la aplicación de estos medios alternativos en los
casos en que se hallan en juego los intereses de los menores de edad". Corte

de los Derechos Humanos.- O.C. 1712002 del28 de asosto de 2002.

Bl Libro V del Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley 1680/01).
eco de las tendencias intemacionales apuntadas, otorga una especial

procesal a los fines reeducativos de las sanciones penales a quienes son

en situación de conflicto con la ley penal. La norma incide en la
ncia de la petición de perdón y reparación del daño, y crea -junto a otros- el

fle la Remisión en sus afículos 234 v 242. Por otro lado. entre las medidas

vas y correccionales, el Código establece la petición de disculpas, la
rn y la reparación de los daños causados a la víctima del delito.

las 100 reglas de Brasili4 se prevé: 5 ("Se considera niño, niña y
a toda persona menor de dieciocho años de edad, salvo que hnya

antes la mayoría de edad en virhtd de la legislación nacional aplicable.
i niño, niña y adolescente deben ser objeto de una especial Íutela por parte de

órganos dglsistema de.justicia en consideración a su desarrollo evolutivo") 43

impulsarán las Jitrmas alternatívas de resolución de conllictos en aquellos

en los que resulte apropiado, tanlo antes del inicio del proce,so como

. La medíacíón, la conciliación, el arbitraje y otros

la resolución del conflicto por un tribuna| pue¿len

de acceso u lajusticitr de determinados grupos

en de vulnerabilidarl, así como a descongeslbnar el
de .servicios formales de .iusticia"). 44 (" En todo caso, anÍes de

de una forma alternativa en un o concreto, sq tomarán

contribuir

m¡ lafRA
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afectadas, especialmente si se encuentran en alguna de las condiciones o

siluaciones de vulnerabilidad contempladas en estas Reglas Se fomentará la
capacitación de los mediadores, árbilros y otras personos que inlervengan en la
resolución del conflicto") y 78 ("En los actos judíciales, en los que parÍicipen

menores se debe tener en cuenla la edad y desarrollo integral, y en todo caso: -Se

deberá celebrar en una sala adecuada.-Se deberá fticilitar la comprensión,

utilizando un lenguaje sencillo. Se deberán evitar todos los formalismo.s
innecesarios, tales como la toga, Ia distancia ftsica con el tribunal y otro,t

similares"). Con todas estus previsiones se gdrantiza el acceso a la justicia de las

personas adolescentes en situación de vulnerabilidad.

La presente norma se dicta en respuesta a los anteriores compromisos
intemacionales, y siguiendo las directrices marcadas tanto por la Cumbre Judicial
Iberoamerican4 como por la Conferencia de Minishos de Justicia de los Países

Iberoamericanos.

el objeto de aportar nuevas herramientas al ordenamiento penal de la
establece el Reelamento de Mediación Penal de la Adolescencia con el

brieritar la labor de los operadores juídicos intervinientes en los procesos

con adolescentes en conflicto con la ley penal.

Las peculiaridades de la justicia penal de la adolescencia, orientada al
ior del niño, la niña y la persona adolescente", obligan a introducir en

mediación algunas variables respecto del proceso de mediación penal

muy frecuentes los hechos punibles cometidos por adolescentes do¡rde la
también otro adolescente de su círculo social. Ello induce a introducir

delictivos en el camoo de la mediación, siendo susceptible dr:

incluso los procesos en que la víclima sea niño o niña o adolescenle.

La mediación fomenta la Cultura de la Paz y tiene una destacada impofiancia
instruríento resocializador y educativo del que puede, y debe, beneficiarse no

la persona adolescente que se encuentm en situación de conflicto con l:r ley,

támbién la víctima.

ón penal para ios adc,lescentes en conflicto con La le¡i

esDecialmente a los delitos contra los bienes de las Dersonas.

salvasuardándose de esta forma los fines genér'icos de

,f@ant
\\- f'
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incluso en fase de ejecución siempre que exista la intervención del equipo asesor de: justicia y los servicios técnicos del Servicio Nacíonal de Atención a Adolescentes
Inliactores - SENAAI. Se pone énfasis en la mediación prejudicial con el fin de

,i evitar la gran estigmatización que el proceso penal produce al adolescente.
Optar por la mediación en lugar de someterse al ¡rroceso penal no significa

que la comisión del hecho no haya traído consecuencias negativas también para el
adolescente en conflicto con la ley penal como por ejemplo la impresión que supone

' verse confrontado con la policía y los órganos de la administración de justicirr" la
reacción del entomo familiar, educativo y social que con frecuencia desencadena
sa¡ciones informales. La importancia de la mediación penal radica en que ayuda al

, adolescente a reconocer su eror, a reconciliarse con la r'íctima y a intentar por sí
mismo reparar el daño ocasionado buscando generar conciencia de las
consecuencias de su conducta disvaliosa de modo tal que no lo perciba como
henamienta de impunidad sino que se convierta en un instrumento válido que lo
ayude a no volver a delinquir.

duda, el éxito en la implementación del nuevo sistema requiere el
ef'ectivo del sistema especializado penal arlolescente mencionado en

de la Niñez y la Adolescencia que incluye también al Ministerio Público,
de la Defensa Pública y el Ministerio de Justicia. Desde el Poder Judicial

compromiso incluirá, a la sensibilización y al compromiso de los jueces I
penales de la adolescencia, a quienes el Reglamento se refiere con especial

ión. Ellos están llamados a ser artífices v colaboradores esenciales en el
de mediación, en consonancia con las ft¡nciones que les atribuye el inciso c)

artículq 224 del Código de la Niñez y Adolescencia.

'otra pieza fundamental la constituyen los Mediadores y Mediadoras de la.

de Mediación, a quienes se exigirá una sólida formación en justicia
adolescencia y en Derechos Humanos, imprescindible pma el correcto

iento de esta nueva i¡rstitución. Es por ello que en el artículo 23 del
para Adolescentes en Conflicto con ia Ley Penal se los obliga a una
más específica en su carácter de auxiliares de la iusticia.

-con.la presente norma se complementa el proceso de'-2'----\'-
Justicia Júvenil Restaurativa en el ámbito penal, y se cumplen los

intemacionales asumidos por la República del Paraguay, que se vuelve

del derecho.

esta máxima instancia judicial, encuentr¿ oportuno aprobar

n Penal de Adolescentes en

t tNtsfRA c.sJ,
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ACUERDA:

Art. lo.- Aprobar el Reglamento de Mediación Penal de Adolescentes en Conilicto

con la Ley Penal, que forma parte de la presente Acordada.

REGLAMENTO Df, MEDIACIÓN PENAL DE ADOLISCENTES EN
CONF'LICTO CON LA LEY PENAL

SECCIÓN I
ART.lo- . Se establece la Mediación Penal como forma de resolución de procesos

para los adolescentes en conflicto con la Ley Penal, en el marco del Programa de

Justicia Restaurativa-

ART. 2o.- La Mediación Penal de la Adolescencia es un proceso con potencial

educativo, sqcializador y reparador, que se lleva a cabo entre la persona adolescente

en conflicf (on la [.ey Penal y la señalada como víctima, que intentan, con la ayuda

de un teÉr¡ro imparcial denominado Mediador o Mediadora, resolver un conflicto

la presunta comisión de un hecho punible.

.- La Mediación Penal es un proceso voluntario que tiene por objeto la
ión v comoensación de las consecuencias del hecho punible mediante una
ión voluntaria del adolescente en conflicto con la lev penal a favor de la

víctima. Cuando esto no sea posible, o no sea suficiente por si mismo.,

a consideración la reparación frente a la comunidad.

El [cderdo jarribado no debe imponer condiciones desproporcionadas o inexigibles.
ni alalsupu{esta víctima, ni al adolescente en conflicto con la Ley Penal.

proceso de mediación será gratuito, sin perjuicio de la obligación de

cada \¡o/ de los intervinientes de abonar a su abogado los honorarios que

El Mediador o Mediadora deberá advertir expresamente rtue el

de mediafión no exime del pago de honorarios.

ART. Penal oue involucre a un adolescente en conflicto con la
participar los padres, tutofes o representantes legales.Ley'

las_-gbligaciones de contenido patrimonial podra obligarse
con el adolescente. .

ART.60.- ser derivados a Mediación Penal
clasificados
susceptibles

delitos confoime el Art. 13 del
deriva¡ a mediación los procesos penalg{ que

de hechos ibles contrZhs bienes de las personas. \

,,,,',('('Í"'h''n'''' l,t);,*,tli

Ios hechos punib|:s

Aúa
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ART. 7o.- No podrán ser derivados a mediación los procesos de adolescentes que
,hayan sido condenados anteriormente por la comisión de un hecho punible doloso

afecte al mismo bien jurídico.

podrán ser derivados a mediación los procesos que involucren a
: adolescentes en conflicto con la [,ey Penal que hubieran celebrado hasta dos

ácuerdos de mediación por hechos punibles cometidos respecto al mismo bien

l,jurídico.

t, ART. 8o.- El Mediador o Mediadora designadoia fijará las audiencias a las qu,:
I ¡^L^-I- ^^-^,,-.":- l^^ :-.^--.:-:^-¿^^ -.-^ |^..L:^-^debenín concurrir los intervinientes que hubieran aceptado este proceso,
..ostableciendo previamente sesiones separadas con cada una de las partes, v

i posteriormente cuando se den las condiciones en forma conjunta.

l: ART.9o.- Las manifestaciones durante las audiencias de mediación, así como los
I documentos y registros de casos, tendrán ca¡ácter confidencial para el Mediador o- 

Mcdiadora, los intervinientes y los terceros involucrados, incluido el personal de la

dirección de mediación. La transsresión del debel de confidencialidad dará lusar a
las consecuencias penales o disciplinarias que con'espondan.

o Mediadora deberá informa¡ a los intervinientes del deber dle

podrá acanear sanciones penales" confomre a lay que su violación
penal vigente.

o Mediadora estará inhabilitado para deponer como testigo, perito o

cualquier proceso relativo al conflicto ob.jeto de la mediación.
I

Medipdor o Mediadora, los intervinientes y los tercer,rs que participen quodarán

del deber de conFrdencialidad cuando en el curso de la mediación se

información de la inminente comisión de un hecho punible o se evidencie

potencial de daño fisico o psíquico a uno de los intervinientes o a un

exceptuado del deber de confidenci¿lidad el acuerdo final alcanzado tras ti
de mediación, el cual podrá ser utilizado en el proceso penal y una vez

en cualquier otro proceso posterior.

- Finalizada la mediación se labra¡á un acta donde se establec,¡rá d
. Firmar¿in los intervinientes un docurnento en el oue cor.rste el

al que ani

disculpas,
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ART. 11o.- En el proceso de mediación, el Mediador o Mediadora actuará conforme
a los principios de objetividad, ausencia de prejuicios, valoraciones y creencias.

ART. l2o.- Mediación Extrajudicial: cuando el Ministerio Público tengá
conocimiento de un hecho que involucre a un adolescente y que conforme a su
sospecha inicial se conesponda con un hecho punible previsto en el Art. 6o de este

reglamento, deberá informa¡, a la supuesta víctima la posibilidad de somete:r el
conflicto a mediación.

Se dejani const¿mcia de la lectura del presente artículo, y de la aceptación de esta
procedimiento en forma volunta¡ia por parte de la víctima o su representante legal.

Durante el proceso de mediación el Ministerio Público deberá realizar las medidas
necesarias para la dilucidación del hecho, asegurando la recolección y conservaciór'r
de aquellos medios de pruebas útiles e ineproducibles.

ART. 13o.- En caso de que la victima o su representante legal y el adolescente en

con la [,ey Penal y su representante iegal opten por la mediación, s,:

previamente las actuaciones al Juzgado Penal Adolescente de Tumo parrr
su qquipo asesor de justicia, en un plazo máximo de tres dias, dictamine a prima
: sdbre la capacidad del adolescente conforme el Art. 194 del Código de la

f de la Adolescencia y también sobre su capacidad para comprender el
miento, y en caso afirmativo derive el proceso a mediación.

l4o.- Si los intervinientes llesaren a un acuerdo este será remitido
ente al Ministerio Público para que requiera, según el caso, la exlinción

de la ión penal. El acuerdo una vez hornologado por el Tribunal, tendrii
de título ejecutivo suficiente para la interposición de la acción civil ante el

fuero en caso de incumolimiento de los acuerdos natrimoniales.

de incomparecencia de alguno de los intervinientes, o de no llegars: a urr

se relnitirán las actuaciones de manera inLr¡ediata al fiscal interviniente uarir
aión del proceso.

Mediación Extra.iudicial tendrá una duración máxima dt:
por treinta días más, en casos excepcionales a

mediador o mediadora, con el consentimiento de los intervinientes y el
El plazo se computará a partir de la recepcitrn de las

ediación.

en el Proceso: reci la imputación el Juez, de oficio o ¿L

derivar las aqtuaciones a la Oficin¿rde los intervinientes,
I Poder Judicial previa ón de su

m ónprevistas elyel Art. 13" de

')","r,,,, ffi '1" 
Ak u 

"' " ^

Reslamentr¡

Min¡srra

T. 150.- El
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ART. 17o.- La Resolución del conflicto deberá lograrse en un plazo nuiximo de
treinta días hábiles a computarse desde la recepción de las actuaciones en la Oficina
de Mediación. En caso de no hacerlo en este término las actuaciones deberán
devolverse al Tribunal inmediatamente dando por culminado el proceso de
mediación, salvo que en casos excepcionales, a solicitud del Mediador o Mediadora
con el consenso de los intervinientes, el Juez considere útil conceder una prórroga de
hasta treinta días para la celebración del acuerdo.

ART. 18o.- Si los intervinientes llegan a un acuerdo este será remitido
inmediatamente al Tribunal competente y al Fiscal inten,iniente para que requiera
según el caso: a) la extinción de la persecución penal o b) la solicitud de imposioión
de medidas socioeducativas. correccionales o Drivativas de libertad que

correspondan.

Igualmente el Tribunal podrá utilizar el acuerdo arribado como base para a) la
imposición de las medidas socioeducativas previstas en los incisos g y h del Aft. 200
del Código de la Niñez y de la Adolescencia o medidas co¡reccionales de los incisos
a y b Qpl Art. 205 de la citada Ley o b) como base para tomar la decisión de

a prueba la ejecución de una medida de privación de libertad de acuerdo ¿r

en el Art. 208 del Código de la Niñez y de la Adolescencia en caso de
ia de alsuno de los intervinientes o de no llecarse a un acuerdo se

las actuaciones de manera inmediata al Fiscal interviniente para la
de la tramitación del oroceso.

- Mediación en Fase de Ejecución. El Juez Penal de Ejecución
de oficio o a petición del adolescente o sus representantes o Ia

Nacional del Adolescente Infractor (SENAAD, podrá derivar las

a mediación antes de acorda¡ la modilicación, sustitución, o revocación
das dispuestas. en atención a lo previsto en el Afi. 218 del Código de la

de la Adolescencia.

SECCIÓN II

TRAMITACIÓN Y ACUERDO

Una vez recepcionadas y gerenciadas las solicitudes de Mediación

Mediación, se notificará a los intervinientes dentro del

cualquier medio de comunicación elic¿u.

3esiones y representación:

M debeni explicar a los intervinientes, con un claro

sencillo, el del Sistema de

ast como rectores de la mediación. su



PODER JUDICIAL



PODER JUDIClAL
dprTust¿c¿a,


